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República, m ien t r a s permanezca en estado 'de 
viudez, gozará de u n a pensión mensua l igual a 
�la que le corresponde en todo t iempo a un Ex-
presidente de la República. 

Artículo 29 A la viuda de Expresidén'te de" ía 
República que se encuent re pens ionada con a r re -
glo a lo establecido en el Decretó 389 de Í977, 
le será elevado el válor dé la .pensión eñ ios 
¡términos de la présente Ley. 

Artículo 3<? P a r a el reconocimiento y pagó de 
la pensión a que se ref iere esta Ley, se con t inua -
r á n aplicando las n o r m a s vigentes. 

Artículo 49 Esta Ley rige a partir- de su: p ro -
mulgación y deroga el Decreto 389 de 1977. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . 

El Pres idente del honorable Senado, 
ALVARO VILLEGAS MORENO. 

El Pres idente de la honorable Cámara de Re-
presentantes , 

MIGUEL PINEDO VIDAL. 

El Secretar io General del hónoráMé SénadS; 
Crispíri ViíMzóñ dé Afíftfts. 

El ¡Secretario General de la honorable Cá'ñráía 
de Representantes , 

Julio Enrique Olaya Riñcvó"ñ. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 23 de diciembre de 1985. 

B E L T S A M O B É T A - N C U R 

, El Ministro de T raba jo y Seguridad Social, 
Jorge Carrillo Rtijas. 

. Artículo - -49 Esta Ley rige.desde- su sanc ión ' y 
deroga las que le sean contrarias: 

i )ada en Bogotá, D. É., a los . „ : 

Él Presidente del honorable Senado de la Re-
pública, . . . ' - . . 

ALVARO VILLEGAS MORENO. 

Él Presidente . de la honorable Cámara de Re-
presentantes , 

MIGUEL 'PtNÉDO 'VIDAL. 

Él Secretario Gen'eral del honorable Séftado 
de lá República, 

Ciispín Viílázorí de Af más. 

El Secretario General de lá' hóñ'óráblé' Gámára 
dé Representantes , 

Julio Enrique Ótáyá - Rinbón. 

República dé .Colombia. - Góbiérríó' Nacional. 

Publíquese y. ejecútese. 

Bogotá, D. É.j-23 dé diciernbre' dé 1-9B'5. 

Í3&1sXSÍ(3 ÍNÍTÁNÜ-ÚÍI 

Él Ministro de Hacienda y Crédito Público, . Hugo Palacios Mejía. 

El Ministro de Obras Públicas y. Transpor te , -
Rodolfo Segoviá Salas. 
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por la cual se nacionalizan unas carreteras en el 
Departamento de Añtioquia y se dictan otrás 

disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Nacioñalízanse las siguientes car re-
te ras en el Depar t amen to dé Antioqüiá: 

a) La ca r re te ra qué par t iendo del' Mü'ñíéipib 
de Marini l la y pasando por la Vereda La" Pr i -
mavera , conduce al Municipio"dé Rionégíf0'y?'la 
carretera que de la Vereda La Primavera ' >c'raza 
por la Vereda El Socorro y se in tercepta con la 
que conduce al Municipio del Peñol. 

ta) Lá carre tera que par t iendo del Municipio 
de Marinil la y pasando por las Veredas Lás Mer-
cedes, Cascajo y Rivera, conduce al Municipio 
del Ca rmen de Viboral. 

c) La ca r re te ra que par t iendo de la Vereda 
Alto del Chacho en el Municipio de Marinrlía y 
pasando por las Veredas La Peña y el Salto, 
conduce al Municipio de San Vicente. 

Artículo 29 El Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte , por in termedio de la J e f a t u r a dé 
Conservación dé Cárrétérás, O' cualquier ot-rá- dé-
pendencia de esta ent idad a que corresponda, 
d ispondrá él mantenimiento de las mismas' por 
conducto del Distrito de Obras Publicas No. 1, 
que t iene su sede en el Depa r t amen to de Añ-
tioquia. 

Artículo 39 La presente Ley no implica- gasto 
�ni inversión directa, ya que los distr i tos de car re-
t e ra s poseen -sus propios recursos y pres-upúestos 
sobre los que puede girar. 

LEY 1 2 0 DE 1 9 8 5 

(d i c i embre 2 3 ) 

por-' la cual se cóncfedén unas' autorizaciones al 
Gobierno Nacional con base en el numeráílf II 
del artículo 76 (Constitución Nacional),.-en re-
lación con unas carreteras del Depártáme'nto de 

Antioqüiá. 

Él Congréso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Con base en el numera l 11 del- a r -
tículo 76 de la Consti tución-Nacional; autorízase 
al Gobierno Nacional p a r a nacionalizar las si-
gui'entés ca r re te ras en er 'Departárrientó- de1 An-
'tióquia: 

1 .1. La car re tera que 'par t iendo del sitio' den'ó-
miriado "Sant iago Bérríó", éñ el Múm'cipio de 
Puer to Tr iunfo, cruza él r ío 'Náre ' en el" sitió 
"Islitas", Municipio de Puer to Nare y llega a.1. 
lugar "Las Flores", en el cruce deL t r amó 06 de 
la r u t a 62. De allí, cont inúa hacia: "Bodegas" en 
el Municipio de Yondó. Pasá luego- por él sitio 
denominado-la " YE" en. el mismo :Müñicipió, pá ra 
llegar al Municipio dé -Re'mé'dids, dé lé'sté'últiiño 
h a s t a el Municipio de Zárágozá. -Dé. allí h a s t á ' e l 
sit io denominado ' la. "Ye", ' péftéhé'c'iénté "á" éste 
Municipio, cont inúa luego has t a el pun to . l l ama-
do "Angostura", donde cruza el río Né'cKi y de 
aqwí- -hasta- la cabecera; múnicipál - de - Caucasiá.; 
La longitud total de está car re tera es de 355 
kilómetros. � - � � 

1.2 . La car re tera que par t iendo del si t io-deno-
minado la "Ye" en el Municipio de Yondó —pása 
por la cabecera de este M u n i c i p i o s . pa ra , t e r -
mina r en la margen izquierda del r íó-Magdaléna 
a l f r en te de la cabecera municipal >de. Ba r r anca -
bermeja , Depar t amen to de Santander.. La. longi-
tud de esta car re tera es de 105 kilómetros. 

1.3. La ca r re te ra que par t iendo del' Müñicipio 
de Turbo llega a Puer to Rey, pasando por el 
Municipio de Necocli, el Corregimiento lá Tr in i -
dad del Municipio de Arboletes v-por-.la cabecera 
de este últ imo Municipio. La longitud de esta 
car re te ra es de 150 kilómetros. 

1:4. La- car re te ra aue- .part iendo-de Medellin 
pasa por San Pedro, Éntrerr íos-y Santa- Rosa de 
Osos, h a s t a empa lmar con la t roncal a 1a. Costa 
Atlántica, según el siguiente, k i lometra je : 

Pa rág ra fo l ? -De acuerdo-con.-el .numeral 1-1. del 
art ículo 76 de la- Constitución. Nacionai-r autorizar- -
al .Gobierno para? que por» intermedio del?Minis--
ter io de. Obras Pública;s? proceda- en-- lar forma.-
más conveniente a- con t r a t a r los» estudios- t r aza -
dos y obras necesar ias p a r a garan t iza r l a cont i -
nu idad dé l á vía1 sé-ñáMfá- en '� ei -nú-H-tfér-al-1 -1.1, 
construyendo-. el t ráMo MtaMlte5 ' éhtre ' PWf to 

"Triunfo y las-F-l&rés (Púério-:P§r-al%s Lá-s: MSfég), 
' terminar el. éár.fétéaMé eStfé;,"Bódégá-s-'y S é ^ ' é -
diós y el. 
"Ye", per tenec ien te al Múhicipi'o dé' ES-tá^Éiza. 
has ta -Angos tu ra , incluyendo' el puente s-obre e l 
río Néclil. 

Artículo 29 Autorizar al Gobierno Nacional 
p a r a adicionar la construcción de-las obras seña-
ladas en el ar t ículo anterior-, a.los programas del 
Ministerio -de Otarás- Públicas*- -

Artículo 39 Ei Ministerio de^ Obras por in te r -
medio dé lá. DiréccióW Ñáeiónal de Car re te ras o 
cualquiera o t ra jefatura- de-esa ent idad a la que 
íe.' 'córresporid'e, dispondrá * él1 man teh imién to de 
las mismas por conducto del Disti-ibó NO-: l -q i íe 
"tiéñ'é'cúmó sede lá- cuidad de Medellín en él-
Depar t amen to de Antioqüiá. 

Artículo 4'9-El-mántéMíffféiító "d'é l as eár-retéras 
que son objeto de la presente Ley",- de^é' ej e'cutár-
se con -recui'sós-- p'rop'íógí del - presupuesto or d ina-
rio del- correspondiente Distrito. -

Artículo 5'9''E!star-Lfey r'i§e; defe-d'e -su- �sSftci&n- y 
deroga todas las q\ie le s ean contrarias; . 

Bogotá, D. E., a . . . 

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública, 

ALVARO- VILLEGAS MQíSÉNQ. 

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes , 

Mi&Ú'EL PINEDO VIDAL. � 

El Secretario General del honorable Senado 
de la República, 

Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General c'íe ía honoratoTe Cámara 
dé Répreseñt 'áñtés, -

. Julio Enrique Olaya Rincón. 

Répúb'lica dé Colombia.. - Gobierno. Nacional. 

� Publíquese y ejec-ú-t-eser Bogotá, D. E., 23 de diciembre de 1985. 

BEL1SA RIO líETANCXJrt 

El. Ministro de' Obras Públicas y Transpor te , 
R'iCi'lo-rfo' S'egovia Saía'S. 

Pa ja r i t o - Sa-n Pedro ,�. . 
San Pedro - E n t r e m o s . . 
E'ritrerr-íos- - r Santa- Rosa-

Total . . . . . . . 

27 - ki lómetros 
22 kilómetros 

..'16 kilómetros 

65 : ki lómetros 

(álBiBiFíbiicq .� 23-)r . - -

por lá" cual la Ñación-se-asocia al primer cente-
nario del Municipio ele Betén de Umbría, en el 

- Departamento ele1 RísaraMa^' í teüe tributo--(íeí'.ad -
miración a sus^ fundadores y se dictan oteas 

disposiciones. ' 

El- Congreso de- Colombia-, 

DECRETA: 

Articulo 19 La Nación, se asocia- a !a celebra-
ción del pr imer cen tenar io de la - fu-ndación- -del 
Municipio de Belén de Umbría.-, en el Depar ta -
m e n t o ' d e Risaráída., hecho que t end rá lugar en 
1990, r inde t r ibuto de admiración a sus f u n d a -
dores y exalta láS vift-üdés cívicas de sus hab i -
tantes . � 

Artículo 29 A- pá-rtir de la- sanción-de 1-a� -presen-
te Ley y, de conf-ormidad con lo .dispuesto en-tes 
numera les 17 y 20 del ártícu' O 76 de la-'Cori-stitui-
ción Nacional, autorízase al Gobierno Ña-cioe-al 
con el f in de- que planif ique "y ponga en ejecución 
las siguientes-ota-ras'de interés so-cial-'y benefifeio 
común , pa ra el Mu-nicipiO' de Belén de. Umbría--: 
- a). Pavimentación.' ca-rreter-a- Remolmos-Beién-
Puen-te U-m-bría-Mistr.ató-: 
.- b) Construcción Centro Admimstrat-iv-o- Muni-
cipal. 


